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Presentación

La Policía de Investigaciones de Chile comenzó su modernización a fines de la década de los noventa. Desde entonces, la institución ha experimentado un profundo cambio organizacional destinado a desarrollar la capacidad de entregar servicios con un estándar propio de una gestión de calidad. 

Puede afirmarse que la primera etapa de la modernización fue concebida como una recuperación de medios para la investigación criminal, ya que hasta el año 2003 el énfasis del proceso estuvo radicado en reparaciones presupuestarias y dignificaciones estructurales parciales que permitieron superar un déficit histórico en materia de recursos. 
Sin embargo, es evidente que sin una profundización de la transformación emprendida, dichos avances resultarían insuficientes y carentes de sentido. El momento en que nos encontramos es el más relevante en toda la historia institucional, ya que ninguna generación de detectives, hasta ahora, se había enfrentado al desafío de consolidar un proceso que exige implementar modificaciones sustantivas en nuestras pautas de actuación, organización y conducción para ejecutar una misión renovada a la luz de una visión estratégica.
Claramente estamos en una nueva etapa. En ella, la modernización es asumida como un cambio organizacional orientado a mejorar los estándares de calidad de los servicios policiales y a satisfacer plenamente las demandas de nuestros usuarios. A través de la visión de llegar a ser una policía de clase mundial se traza el compromiso de avanzar directamente en el servicio a la comunidad y al Estado, colaborando con profesionalismo desde la especialidad investigativo-policial al proyecto-país, en el contexto de la instalación definitiva del sistema procesal penal. 

Considerando la experiencia internacional, sabemos que procesos de esta magnitud y complejidad toman entre siete y diez años para concretarse. Asimismo, son procesos que distan de ser autónomos o autoreferentes. Es por ello que la modernización de la organización policial debe anclarse tanto en el ethos laboral de los funcionarios como en una política de Estado en materia de seguridad pública y ciudadana.
En todo proceso de modernización, la cultura organizacional se modifica a un ritmo ostensiblemente menor que el de su entorno. Por tal motivo, los planes estratégicos deben ajustarse en forma permanente. Este documento recoge las directrices y componentes que integran el plan de acción institucional 2004-2010, debidamente reformulado, luego de un proceso de análisis estratégico sobre los principales elementos que hacen viable el cumplimiento de su visión y misión en un entorno dinámico y complejo.
Me siento orgulloso al afirmar que nuestra misión renovada representa un nuevo compromiso con la ciudadanía y el país. Inspirados en la figura de la deidad grecolatina que simboliza la inteligencia y la razón al servicio de la protección de los ciudadanos y las instituciones, es que a este plan le hemos dado el nombre de “Minerva”. Estoy convencido de que, por medio de estos atributos universales, conduciremos exitosamente el cambio organizacional con miras al Bicentenario de la República.
El Plan Minerva renueva la invitación a todos los integrantes de la Policía de Investigaciones de Chile para que mantengan su compromiso, empeño y dedicación constantes por hacer realidad los retos institucionales y consolidar los resultados que nos han llevado a gozar de un amplio prestigio nacional e internacional. 

	
	Arturo Herrera Verdugo

Director General

Policía de Investigaciones de Chile




1.- Introducción

La Policía de Investigaciones de Chile es una institución de carácter profesional, científico y técnico integrante de las Fuerzas de Orden y Seguridad. Su misión fundamental es investigar los delitos de conformidad a las instrucciones que al efecto dicte el Ministerio Público. 
Como órgano de la administración del Estado, la institución ha iniciado un proceso de modernización y reingeniería que tiene como pilares fundamentales la gestión de calidad y el servicio a la comunidad. 

El Plan Estratégico formulado a fines de 2003 ha sido el principal instrumento de planificación y gestión para contribuir a una administración eficiente conforme a los lineamientos establecidos por el Supremo Gobierno a través de los principios que rigen la Modernización del Estado. La planificación estratégica ha permitido a la Policía dotarse de las capacidades y atributos necesarios para la gestión del cambio organizacional que la llevará a consolidarse como un servicio público moderno y de alto rendimiento.
En esta nueva etapa que profundiza la modernización ya emprendida, se introduce un direccionamiento estratégico en torno al mejoramiento de los productos que permiten satisfacer las demandas y exigencias propias de garantizar mayor seguridad y justicia a las personas. Este es el camino delineado por el Mando Institucional para ajustar las actividades de la organización al entorno dinámico social, político, económico y criminológico en el que desempeñamos nuestra misión.
El Plan Estratégico de la Policía de Investigaciones de Chile establece la visión hacia donde se requiere dirigir la organización; enriquece la misión institucional desarrollando un concepto de áreas de servicio estratégicas; transforma la misión en objetivos específicos orientados a resultados; elabora una planificación que asegura el logro de los resultados mediante una estrategia de creación de valor; instaura los programas y proyectos asociados al proceso y define una estructura de conducción que combina un criterio técnico con un concepto político estratégico.
2.- Misión y funciones

El artículo 4º de la Ley Orgánica de la Policía de Investigaciones de Chile establece que su misión fundamental es investigar los delitos de conformidad a las instrucciones que al efecto dicte el Ministerio Público, sin perjuicio de las actuaciones que en virtud de la ley le corresponde realizar sin mediar instrucciones particulares de los fiscales. El artículo 5º agrega que corresponde en especial a la Policía de Investigaciones de Chile: 

· Contribuir al mantenimiento de la tranquilidad pública

· Prevenir la perpetración de hechos delictuosos y de actos atentatorios contra la estabilidad de los organismos fundamentales del Estado
· Dar cumplimiento a las órdenes emanadas del Ministerio Público para los efectos de la investigación, así como a las órdenes emanadas de las autoridades judiciales y de las autoridades administrativas en los actos en que intervengan como tribunales especiales
· Prestar su cooperación a los tribunales con competencia en lo criminal
· Controlar el ingreso y salida de personas del territorio nacional
· Fiscalizar la permanencia de extranjeros en el país
· Representar a Chile como miembro de la Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL)
· Dar cumplimiento a otras funciones que le encomienden las leyes
La Policía de Investigaciones de Chile es una institución de carácter civil, que tiene como función principal -pero no única- investigar y aclarar delitos ya perpetrados, a fin de establecer quiénes fueron sus autores; establecer las condiciones y circunstancias en que se originaron; recolectar las evidencias y pruebas y detener a las personas involucradas, entregándolas a la justicia.
La organización cumple estos objetivos siguiendo las máximas de “investigar para detener” e “investigar para esclarecer”, con el propósito de obtener la verdad criminalística y aportar eficazmente al desarrollo de las diligencias del Ministerio Público, en el marco del sistema procesal penal vigente en el país.

Los valores asociados –observados como activos de la institución- se anclan en los siguientes conceptos:

· Policía Científica

· Coadyuvante central en la administración de justicia

· Respeto de la ética y los Derechos Humanos

· Vocación de Servicio Público

· Cohesión y solidaridad internas

3.- Recursos
El capital humano es el principal activo de la Policía de Investigaciones de Chile. Sólo a través del íntegro compromiso de sus funcionarios, la institución podrá concretar todos los planes y propósitos que han sido trazados para su desarrollo y modernización. Para el cumplimiento de la misión institucional cuenta con el siguiente personal
:

	Total Funcionarios
	Porcentaje de las Fuerzas de Orden y Seguridad

	7230
	15%


	Escalafón Planta de Oficiales Policiales
	Funcionarios
	%

	Oficiales en labores operativas
	3374
	90.63%

	Oficiales en Laboratorio de Criminalística y labor administrativa
	349
	9.37%

	Total
	3723
	100%


	Escalafón Planta de Oficiales de los Servicios
	Funcionarios
	%

	Área Justicia
	17
	10.37%

	Área Sanidad
	75
	45.73%

	Área Finanzas
	14
	8.54%

	Área Administración
	58
	35.36%

	Total
	164
	100%


	Escalafón de Complemento y Aspirantes
	Funcionarios

	Oficiales de Complemento
	26

	Aspirantes
	896


	Escalafón Planta de Apoyo Científico-Técnica
	Funcionarios
	%

	Profesionales

	195
	70

	Técnicos
	84
	30

	Total
	279
	100%


	Escalafón Planta de Apoyo General
	Funcionarios
	%

	Asistentes Policiales
	917
	42.3%

	Asistentes Técnicos
	246
	11.35%

	Asistentes Administrativos
	653
	30.12%

	Auxiliares
	352
	16.24%

	Total
	2.168
	100%


	Personal Femenino
	Funcionarios
	%

	Oficiales Policiales
	392
	26.4%

	Oficiales de los Servicios
	63
	4.24%

	Aspirantes
	178
	11.99%

	Profesionales
	83
	5.59%

	Técnicos
	29
	1.95%

	Asistentes Policiales
	13
	0.88%

	Asistentes Técnicos
	103
	6.94%

	Asistentes Administrativos
	527
	35.49%

	Auxiliares
	97
	6.53%

	Total
	1.485
	100% (20.54% del total de funcionarios de la institución)


Formación
La formación de un Oficial Policial se prolonga por un período de tres años en régimen de internado en la Escuela de Investigaciones Policiales, más un año de especialización en las áreas de narcóticos, inteligencia, robos, delitos sexuales, homicidios, delitos económicos, extranjería y, finalmente, un año de práctica en unidades institucionales a lo largo del país.

La formación de un Asistente Policial se extiende por un período de cinco meses en régimen de internado, mientras que un Asistente Administrativo es formado en dos meses con dedicación exclusiva. Ambos cursos son dictados por el Centro de Capacitación Profesional (CECAPRO), dependiente de la Jefatura de Educación Policial.
Unidades 

La Policía de Investigaciones de Chile posee 118 cuarteles en 85 comunas del país, lo que representa una cobertura del 24,6% del total de las comunas a nivel nacional. 
Los cuarteles albergan 197 Brigadas Operativas, distribuidas en 82 Brigadas de Investigación Criminal (BICRIM) y 115 Brigadas Especializadas. 

En la mayoría de los casos, una unidad operativa asiste y cubre la demanda de varias comunas de una provincia, por cuanto la distribución de medios se dispone según el ordenamiento administrativo-jurídico de los Tribunales de Justicia y de las Fiscalías Regionales. 

Dotación
En la Policía de Investigaciones de Chile subsiste un déficit estructural histórico en materia de recursos humanos. Entre 2000 y 2005 la dotación de oficiales policiales registró un aumento de 15,8% (Tabla Nº1), lo que sumado a la actual distribución territorial de detectives (Tabla Nº2) demuestra que, a pesar de las acciones impulsadas para contener esta situación
, aún enfrentamos una carencia significativa de investigadores policiales. 
La actual demanda de servicios indica que la dotación aconsejable para nuestro país asciende a 8.965 detectives, lo que requiere incrementar nuestra dotación en 5.167 detectives. Esta realidad ha sido reconocida en el Informe de la Comisión Especial de Seguridad Ciudadana del Senado (13 de Agosto 2005), que consigna la necesidad de aumentar la dotación de oficiales atendidas las características de la criminalidad y las tareas por abordar de acuerdo con de las demandas de la ciudadanía.
A nivel nacional, la relación promedio de habitantes por investigador policial en 2005 fue de 1 detective por cada 4.326 habitantes y 1 detective en funciones operativas por cada 4.696 habitantes.
Tabla Nº1: Dotación de Oficiales Policiales (Promedio Anual 2000-2005)
	Dotación País
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005

	Promedio anual de

Oficiales Policiales
	3.195
	3.238
	3.345
	3.483
	3.518
	3.753


Tabla Nº 2: Distribución de oficiales policiales por región policial (Promedio Anual Marzo 2001-2005).

	
	Año 2001
	Año 2002
	Año 2003
	Año 2004
	Año 2005

	I REGIÓN
	159
	177
	170
	179
	181

	II REGIÓN
	68
	92
	92
	96
	92

	III REGIÓN
	44
	58
	70
	65
	72

	IV REGIÓN
	121
	103
	109
	101
	97

	V REGIÓN
	244
	256
	259
	294
	309

	VI REGIÓN
	52
	52
	61
	71
	76

	VII REGIÓN
	132
	134
	146
	146
	144

	VIII REGIÓN
	191
	188
	201
	230
	258

	IX REGIÓN
	140
	143
	144
	144
	153

	X REGIÓN
	132
	135
	155
	176
	169

	XI REGIÓN
	35
	36
	55
	54
	52

	XII REGIÓN
	67
	75
	76
	76
	76

	REG. METROP.
	1.853
	1.896
	1.945
	1.886
	2.074

	País
	3.238
	3.345
	3.483
	3.518
	3.753


Presupuesto
Entre 2000 y 2006 el presupuesto ha experimentado un crecimiento de 19,2% con un promedio anual del orden de 3%. Los recursos destinados a gastos operativos se han reducido desde 25,3% en 2000 a 19,2% en 2006, tendencia que contrasta con el incremento de recursos en materia de remuneraciones. La participación de esta Policía en el presupuesto de Orden y Seguridad, que involucra también a Carabineros de Chile, se ha reducido desde 37% en 2000 a 27% en 2005.

Tabla Nº 3: Presupuesto Total (M$+MUS$)
	
	Remunera-ciones
	%
del total

anual
	Var. % 

ppto de cada año respecto año 2000
	Resto
	%
del total anual
	Var. % 

ppto de cada año respecto año 2000
	Total
	Var. % 

ppto de cada año respecto año 2000
	% var. respecto año anterior

	2000
	53.556.694
	74,7%
	0,0%
	18.167.333
	25,3%
	0,0%
	71.724.027
	0,0%
	-

	2001
	57.590.966
	74,7%
	7,5%
	19.554.739
	25,3%
	7,6%
	77.145.705
	7,6%
	7,6%

	2002
	60.808.319
	76,5%
	13,5%
	18.647.757
	23,5%
	2,6%
	79.456.077
	10,8%
	3,0%

	2003
	62.679.905
	75,3%
	17,0%
	20.546.314
	24,7%
	13,1%
	83.226.219
	16,0%
	4,7%

	2004
	62.658.251
	78,1%
	17,0%
	17.616.867
	21,9%
	-3,0%
	80.275.117
	11,9%
	-3,5%

	2205
	65.304.841
	80,0%
	21,9%
	16.284.287
	20,0%
	-10,4%
	81.589.127
	13,8%
	1,6%

	2006
	69.095.154
	80,8%
	29,0%
	16.427.111
	19,2%
	-9,6%
	85.522.265
	19,2%
	4,8%


Presupuesto Inicial actualizado (Moneda año 2006)

4.- Hacia la gestión de calidad en la Policía de Investigaciones de Chile.

La Policía de Investigaciones de Chile avanza hacia una gestión orientada a los resultados, focalizándose en la entrega de servicios de calidad, en su inserción en políticas de Estado y en la ampliación de su horizonte de actuación y de servicios, ocupándose de la criminalidad, la violencia y la inseguridad objetiva y subjetiva de las personas. 

4.1.- Principios orientadores de la modernización.
El proceso de modernización ha impuesto el desafío de redefinir métodos, prácticas y doctrinas para continuar cumpliendo con la misión de la institución en un contexto muy distinto al escenario histórico que le dio origen. Además del alineamiento de la organización y sus integrantes, en dicho proceso la viabilidad de la transformación depende de un necesario respaldo político-gubernamental, así como del apoyo de otros actores y referentes externos. De esta manera, el horizonte conceptual de la modernización se sustenta en las siguientes premisas:
1. Un Estado y una Policía de Investigaciones de Chile más moderna no es sólo más eficaz y eficiente. También deber ser más transparente y estar en sintonía con la sociedad. La comunicación permanente desde la ciudadanía a la policía y desde ésta hacia la sociedad son dimensiones ineludibles de un proceso de modernización.

2. Es fundamental concebir el Estado y la Policía de Investigaciones de Chile como un instrumento al servicio de las personas. La eficacia y la eficiencia de la gestión pública son, en este sentido, sólo valores instrumentales.

3. Modernizar el Estado y la Policía de Investigaciones de Chile implica dotar a esta última con la capacidad para servir en forma más adecuada, conciliando los roles, funciones y objetivos del Estado con los conceptos, métodos y estilos de nuestra época.

4. La modernización de la gestión pública y de la Policía de Investigaciones de Chile es esencial para erradicar la marginalidad social y posibilitar el acceso a los bienes públicos, ya que la demanda de servicios de justicia y seguridad se asocia a los servicios que el Estado y su policía entregan y producen, pues la investigación policial tiene relevancia social y comunitaria, constituyéndose en una herramienta para la solución de conflictos.

5. La gestión moderna del aparato público y de la Policía de Investigaciones de Chile se funda en liderazgos capaces de innovar y adaptar nuevas tecnologías organizacionales y de gestión, en recursos humanos capaces de emplear esas tecnologías, y en climas laborales que promuevan el desarrollo de los funcionarios, así como el logro de los objetivos institucionales.

6. El sentido más profundo de la modernización del Estado y de la Policía de Investigaciones de Chile radica en el tránsito gradual hacia un estilo de gestión orientado a los resultados y al servicio público de excelencia.
La Policía de Investigaciones de Chile es una institución que, debido a la naturaleza de su tarea profesional, está permanentemente expuesta a diversos factores de riesgo con un indiscutido potencial corruptor. Es por ello que la modernización promueve la permanente aplicación de los contenidos de la ética social y la ética pública –que dan origen a la ética policial-, pues sus principios son esenciales a la hora de formar una recta conciencia moral y profesional.
Los principios y valores de la ética policial tienen por finalidad orientar las conductas públicas y privadas de los funcionarios policiales, además de colaborar en la construcción de relaciones sociales fluidas y respetuosas. La ética policial es el fundamento que orienta todas las acciones de los policías y guía las directrices y lineamientos de sus planes, programas y proyectos. Es la fuente que inspira y otorga sentido a la profesión, liberándola y protegiéndola de aquellas influencias y tendencias que buscan desconocer la importancia central de la dignidad humana. 

Las conductas policiales no pueden reducirse a cumplir con las exigencias legales propias de un estado democrático de derecho. Ello es necesario, pero insuficiente. Es preciso, además, aspirar a la legitimidad.

Por tal motivo, una labor policial ética y lícita promueve tres principios básicos:

· El respeto y cumplimiento de la ley

· El respeto de la dignidad de las personas 

· El respeto y la protección de los derechos humanos

La función policial es portadora de una dimensión ética inherente, por cuanto busca y tiende a la verdad criminalística y a la justicia, en el marco de la libertad y la responsabilidad. Aquí radica la legitimidad social de nuestra actividad profesional. Así, el rol de la Policía de Investigaciones de Chile en la sociedad chilena debe ser concebido como:

· Una función de servicio público
Los policías -en su calidad de funcionarios públicos- nunca utilizarán sus cargos para lograr beneficios propios o particulares. Esta es la principal cualidad de una ética pública y, consecuentemente, de la ética policial. Como institución del Estado, la Policía de Investigaciones de Chile considera el bien común como prioridad y valor esencial. 

· Una función social
La investigación criminalística de los delitos es considerada como un medio que busca fines superiores, como la justicia y la paz. Para ello, la labor policial ayuda a fortalecer la confianza entre los integrantes de una sociedad, con el fin de contribuir a la cohesión social, base de la democracia, de la participación ciudadana y de la convivencia social. El detective no es un ser aislado, sino parte activa de la sociedad. Su actividad profesional tiene un marcado componente social, directamente relacionado con el incremento de la calidad de vida de las personas, a través de la promoción de la seguridad y la colaboración con el sistema de administración de justicia. 
· Un servicio que promueve el desarrollo humano
La función policial promueve la convivencia armónica en la sociedad. Esto sólo será posible si cada persona es plenamente valorada y respetada en su dignidad y en sus derechos; en la medida en que se reconoce su condición de ser social que sólo logra su realización más plena con el otro y a través del otro, en comunidad.
· Una actividad que promueve la excelencia del servicio
La ética, al considerar la función policial como un servicio de carácter público, asume que dicha misión debe realizarse de manera eficiente y eficaz. La sociedad espera y exige a sus policías el desarrollo de una gestión de calidad y transparencia, debido a que el progreso social y su continuidad dependen, en gran medida, del ofrecimiento de un oportuno servicio policial.

4.2.- El carácter del cambio

La modernización de las policías en los países desarrollados se relaciona con la promoción de estrategias y cambios organizacionales dirigidos a reducir las causas del crimen, del temor y de los desórdenes sociales a través de tácticas como “la solución de problemas” (problem-solving), asociaciones entre la policía y la comunidad usuaria-demandante (community-police partnerships) y la modernización de la gestión en función de la calidad y los resultados. La Policía de Investigaciones de Chile no puede permanecer ajena a esta tendencia.

En la actualidad, los cuerpos policiales viven transformaciones organizacionales relevantes. Más allá de su legitimidad legal, deben propender a una existencia sustentada en el valor social de su trabajo, a una gestión caracterizada por la proactividad y al desarrollo de un claro sentido de anticipación en torno a fenómenos como la criminalidad y la inseguridad. A esto se suma el imperativo de poseer una gestión orientada a resolver patrones de problemas  y conductas criminales, basándose en el análisis e inteligencia criminal y la metodología científico-técnica. Lo anterior involucra un fuerte sentido de responsabilización ante la autoridad y la ciudadanía, en función de resultados y tareas demostrables.
Es por ese motivo que la modernización de la policía apunta a un cambio cultural. Este cambio requiere formas de funcionamiento distinto, lo que sin duda toma tiempo, ya que se trata de introducir prácticas exitosas debidamente validadas por medio de procesos que comprenden a toda la organización. 
Los nuevos comportamientos requeridos apuntan a la creación de valor, que se traduce como focalización en el usuario, innovación y orientación a resultados medibles y demostrables frente la comunidad y las autoridades. 

La transformación organizacional radica en la capacidad de los funcionarios de incorporar nuevos valores, emociones, costumbres y habilidades a sus prácticas de trabajo, procedimientos policiales y procesos de coordinación. Estos son aspectos que se han comenzado a internalizar producto de la implementación de lógicas de eficiencia, eficacia y gestión por resultados asociadas al control de gestión.

El trabajo sobre la cultura organizacional es la base sobre la que se sustenta la modernización. Lo que se desprende a partir de la experiencia de otras policías del hemisferio, es que procesos de esta envergadura y complejidad toman entre siete y diez años en concretarse, ya que los cambios no sólo deben introducirse, sino también arraigarse.

La transformación cultural de la Policía de Investigaciones de Chile quedaría entonces madura al 2010. En este contexto, el Bicentenario de la República aparece como un hito doblemente significativo. 
4.3.- Horizonte estratégico

El Bicentenario de la República es una feliz coincidencia para la institución. El horizonte de transformación asociado al cambio cultural implícito en el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional se fija también para el 2010. El rol de esta Policía en ese marco de desarrollo, donde el atributo de “país seguro” constituye una ventaja competitiva, implica un compromiso por resguardar los indicadores de la inseguridad objetiva y subjetiva.
Se trata, entonces, de un proyecto transformador que invita a pensar cómo la policía aporta y apoya a ese proceso nacional de desarrollo, garantizando los niveles de seguridad para fomentar la inversión extranjera, las exportaciones y la afluencia de visitantes desde el extranjero. 

4.4.- Visión: Una policía de clase mundial

La Policía de Investigaciones de Chile aspira a ser una institución capaz de entregar servicios con la calidad deseada y exigida por las autoridades nacionales y sus usuarios para posicionarse hacia el año 2010 como referente de las mejores prácticas, procesos y servicios.  En esta visión, la institución deberá ser reconocida como “nueva policía investigadora”.
En términos operativos, llegar a ser reconocida como una de las mejores policías del mundo implica una permanente dedicación a la gestión de calidad de las prestaciones policiales, lo que lleva a poner especial atención en la calidad de la gestión y el liderazgo de las jefaturas, así como en el desempeño de sus integrantes. En definitiva, llegar a ser de clase mundial pasa por evaluar permanentemente la gestión y, a partir de esas evaluaciones, mejorar los estándares de calidad.

Este proceso se inició con la Orden Nº 9, del 31 de Enero del 2004, que le permitió a la institución ser la primera policía en Latinoamérica en autoimponerse metas y trabajar sobre la base de compromisos, tanto con las autoridades como con la sociedad. 
4.5.- Misión y modernización

El éxito de la Policía de Investigaciones de Chile radica en el logro de su misión, que no es distinta de lo que su Ley Orgánica establece. Permanece intacto el gran objetivo de investigar los delitos. No obstante, se enriquece con los objetivos estratégicos a alcanzar durante esta década. En el contexto de su modernización, esta Policía presenta una misión renovada, la que está contenida en la siguiente definición: 

Dar eficacia al derecho, garantizar el orden público y la seguridad pública interior, a través de una investigación profesional y especializada de los delitos, de la inteligencia criminal, del control migratorio y de la cooperación internacional, apoyando la generación de condiciones básicas para la tranquilidad ciudadana que permitan el desarrollo económico, político, cultural y social de Chile.

Los valores asociados a esta misión son:

· Gestión por resultados 

· Calidad

· Eficacia y Eficiencia 

· Transparencia y Cuenta Pública

· Ética Pública 

· Perfil Científico Técnico

· Credibilidad

· Planificación y control de gestión 

· Liderazgo y capital humano

4.6.- Áreas de Servicio.
Los productos o servicios que la Policía de Investigaciones de Chile debe prestar con excelencia a sus usuarios se inscriben en cuatro áreas de servicio estratégicas. Todos los esfuerzos de cambio tienen como foco el mejoramiento de estos servicios: investigación criminal, prevención estratégica, control migratorio y seguridad internacional y seguridad pública y ciudadana.

El objetivo estratégico fundamental que conduce el proceso de desarrollo institucional es la Gestión de Calidad, cualidad transversal a todos y cada uno de los procesos, funciones, actividades, tareas y productos de esta Policía.

· Investigación criminal: Se hace cargo de la investigación de delitos. El nuevo sistema de enjuiciamiento criminal acentúa al interior de las instituciones policiales la convivencia no resuelta de las acciones preventivas e investigativas. Por cuanto queremos más policías en labores operativas, mejorando la calidad y tiempo de respuesta de la investigación, así como los procesos de coordinación con sus clientes principales. Esto supone ser un valor permanente en el nuevo sistema procesal penal, contribuyendo a la justicia y los derechos de las personas. 

· Prevención estratégica: Se hace cargo de la contención de la delincuencia por la vía de la focalización territorial y tipo de delito en áreas prioritarias de mayor incidencia delictual. Persigue la anticipación de delitos nuevos y complejos ligados al crimen organizado y otras agrupaciones que puedan afectar la estabilidad nacional. Esto apunta a una policía con capacidad de anticipación sobre la base de desarrollar la inteligencia criminal y gestión de la información, orientada a controlar hechos delictuales que afectan actividades sensibles para el desarrollo de nuestro país y el disfrute del derecho a seguridad de las personas, como son el narcotráfico, delitos medioambientales, delitos económicos, y otros derivados del crimen organizado. Implica mejorar todo el proceso de análisis de la información que está circulando en la organización policial.
· Control migratorio y seguridad internacional: busca anticiparse a posibles acciones criminales que eleven el nivel de riesgo de nuestro país, como el bioterrorismo en las exportaciones, cibercrimen, etc., derivados de organizaciones criminales que pretendan actuar por vía del tránsito de individuos o la instalación y operación desde nuestro territorio. Vincula a la Policía a funciones de coordinación y cooperación internacional. 

· Seguridad pública y ciudadana: Se hace cargo de las demandas derivadas de la inseguridad objetiva y subjetiva y de la obligación de contribuir a mantener un clima social que permita el ejercicio de sus derechos y el desarrollo humano. Busca dar un mejor servicio y atención al ciudadano, estableciendo un fluido contacto con ella y sus autoridades, prestando apoyo a las víctimas, mejorando la atención a los denunciantes, fiscales, declarantes, extranjeros, entre otros; y llevando a cabo acciones como la participación en encuentros de trabajo con la comunidad para la prevención secundaria, orientada a grupos vulnerables. 

Lo anterior supone ser una policía concentrada en lo investigativo; una organización policial con capacidad humana y tecnológica de anticipación de delitos; una institución policial integrada internacionalmente que sirve al país en su proceso de globalización;  una policía reconocida, creíble y confiable que sirve a la comunidad y es apreciada por ella. Estas cuatro áreas de servicio son fortalecidas con una gestión de cambio sostenida.

	Áreas Estratégicas de Servicio


	
	Investigación Criminal
	Prevención Estratégica
	Control Migratorio y Seguridad Internacional
	Seguridad Pública y Ciudadana

	Área de preocupación
	-Esclarecimiento de delitos

-Calidad de la investigación
	- Gestión de la información

- Inteligencia criminal


	- Migraciones

- Extranjería

- Terrorismo internacional

- Tráfico ilícito

- Delincuencia organizada transnacional
	- Acercamiento a la comunidad

- Focalización y sistematización de la labor de prevención secundaria



	Clientes principales
	Ministerio Público y Tribunales de Justicia 
	Ministerio del Interior 
	Ministerio del Interior, INTERPOL

Ministerio de RREE
	Ministerio del Interior y Gobiernos Locales

	Objetivo
	Validarse como policía investigativa de alto desempeño científico-técnico
	Posicionarse como organización policial capaz de prevenir el crimen organizado y delitos complejos
	Validarse como referente regional e internacional para la lucha contra el delito transnacional y transfronterizo
	Posicionarse como organización policial que contribuye a reducir la inseguridad objetiva y subjetiva


5.- Estrategia de Desarrollo

La estrategia de creación de valor para el Estado, el Gobierno y los usuarios de los productos-servicios se funda en procesos internos de apoyo a activos intangibles. La búsqueda por satisfacer las exigencias de las partes interesadas -usuarios, demandantes, Estado y Gobierno-, lleva ineludiblemente a ocuparse de la eficiencia y de la eficacia con un mayor sentido de responsabilización (accountability). 

La estrategia definida apunta a hacer las cosas de manera distinta con la meta última de alcanzar un desempeño superior, sustentable a largo plazo, preservando y profundizando en las diferencias que caracterizan a la organización como una policía científica y técnica abocada a la investigación criminal, el control migratorio y la seguridad internacional, la prevención estratégica y la seguridad pública y ciudadana, creando valor –para los usuarios y partes interesadas- y satisfaciendo las necesidades de los demandantes de los servicios policiales. 
5.1.- Sobre la propuesta de valor.

La propuesta de valor describe la combinación de procesos y medios que llevarán a la Policía de Investigaciones de Chile a entregar a los usuarios objetivos sus productos-servicios.
Los usuarios objetivos a los que se dirige la oferta de productos-servicios son, en general, los diferentes actores integrantes de las instituciones que componen el sistema de administración de justicia penal en nuestro país (Ministerio Público, Defensoría Penal Pública, Poder Judicial, Tribunales, etc.), el sistema de administración de la seguridad pública y ciudadana (Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia, Gobiernos Regionales, Provinciales, Comunales y comunidades locales) y autoridades administrativas (Gobierno de Chile y Ministerio de Defensa Nacional). 
En este caso, los productos-servicios son la investigación criminal, la prevención estratégica, el control migratorio y la seguridad internacional, junto a la seguridad pública y ciudadana. En este contexto, se espera hacer de manera diferente las cosas (gestión de procedimientos) y entregar un servicio de calidad (satisfacción del usuario), asegurando una mayor rentabilidad de los recursos de que dispone (gestión de recursos), con características que harán más atractivos sus servicios (eficacia operacional, servicios hechos a la medida de las necesidades, oportunidad, rigor científico técnico de la investigación criminalística y criminológica, entre otros) en el marco de la gestión de los componentes del sistema de administración de justicia penal de nuestro país.

La estrategia involucra trabajar sobre la base de ampliar la propuesta de valor y transitar hacia un enfoque que considera no sólo la solución de los problemas de los usuarios, sino también la calidad y la adaptación a las necesidades. 

En tal sentido, un “mapa estratégico” conduce la estrategia planteada a través de inductores de capacidades internas para traducir ésta a términos operativos.  Algunos de estos inductores son: habilidades y conocimientos de los funcionarios, tecnologías de información que respaldan al funcionario y lo contacta con los usuarios y las fuentes de información (o proveedores), clima organizacional que estimula la innovación y solución de problemas y mejoras, entre otros.

5.2.- Procesos estratégicos críticos.

Los procesos estratégicos críticos representan los temas estratégicos que permiten que la institución se concentre en las acciones y estructura de responsabilidad (rendición de cuentas). Estos son los pilares alrededor de los cuales tiene lugar la ejecución de la estrategia. 

El valor se crea sobre la base de procesos internos como focos de actividad principal. De acuerdo con esto, la organización se focaliza en los procesos internos claves para mejorar la productividad y mantener la capacidad para operar. Estos procesos internos son cuatro:

· Gestión de operaciones
Se orienta a generar y entregar productos-servicios a los usuarios y demandantes en función de sus necesidades, a través de procesos adecuados que optimicen el despliegue de recursos. Implica ahorro de costo y aumento de calidad.
· Gestión de usuarios
Se dedica a establecer y potenciar las relaciones con los usuarios. Implica una mejor relación con los usuarios-tipo.
· Innovación
Se funda en el desarrollo de nuevos servicios, procesos y relaciones. Implica la  actualización y disponibilidad de tecnologías y prácticas para un alto rendimiento.
· Procesos reguladores sociales
Apunta a cumplir con las normas y expectativas sociales y trabajar para construir un capital humano y social. Implica mejorar la percepción y el prestigio institucional. 

El valor de estos procesos internos deriva de su capacidad para ayudar a la organización a poner en práctica su estrategia, buscando alcanzar un alto grado de preparación organizacional para movilizar y sostener el proceso de cambio requerido. Esto supone una alineación estratégica de los activos intangibles de la organización, representados en el capital humano, el capital de información y el capital organizacional.
5.3.- Pilares de la Estrategia 2010

La Policía de Investigaciones de Chile alcanzará el estatus de una organización caracterizada por una gestión de calidad, ingresando de esta forma a la categoría de Policía de Clase Mundial, a través de 9 elementos distintivos:
1. La Mejor Gestión del Cambio Organizacional

2. La Mejor Gestión Financiera

3. Los Mejores Recursos Humanos

4. La Mejor Gestión Administrativa

5. La Mejor Gestión de la Información 
6. El Mejor Desempeño Operativo

7. El Mejor Socio Estratégico
8. La mejor gestión del conocimiento
9. El servicio público de mayor prestigio del sector seguridad y justicia

5.4.- Etapas de implementación del Plan Estratégico

Con el horizonte temporal del Bicentenario, el proceso de cambio considera tres etapas:

· Primera Etapa (2004-2005): Fortalecimiento institucional para generar condiciones que hicieron factible la modernización, caracterizada por ser el tiempo en el cual se sentaron las bases doctrinales, se adquirieron capacidades técnicas y se creó una estructura orgánica ad hoc para continuar con su transformación.

· Segunda Etapa (2006-2008): Desarrollo de capacidades para asegurar una mejor calidad de la gestión, siendo el período en el cual la policía civil pondrá en marcha sus proyectos más emblemáticos y centrales de la estrategia.

· Tercera Etapa (2009-2010): Consolidación de la nueva Policía de Investigaciones de Chile como Policía de Clase Mundial, período en el cual confluirá el desarrollo de las capacidades institucionales para completar la transformación, con la maduración de los principales proyectos modernizadores que le permitirán ser reconocida como una organización de alto rendimiento y por la calidad de su gestión. 

5.5.- Programas y Proyectos del Plan Estratégico. 

El Plan Estratégico se implementa a través de 12 Programas y 25 Proyectos que permiten crear los escenarios internos y las capacidades en función de los cuatro procesos críticos que aborda la estrategia de modernización de la Policía de Investigaciones de Chile. De esta forma se accede a una gestión de calidad, expresión que se traduce como “alto rendimiento” y “calidad de servicio”. 
Esta estructuración ordena de manera coherente los esfuerzos parciales que se venían realizando y define otros en el marco de un horizonte temporal de 4 años. Sirve, además, de orientación para los programas que en este campo –con el apoyo de la cooperación nacional e internacional- deberá ejecutar la institución.

La planificación estratégica es un proceso dinámico, dado el entorno cambiante y las modificaciones en las necesidades y preferencias de los usuarios, lo que obliga a desarrollar un proceso de revisión-innovación continua, tendiente a mantener y fortalecer las ventajas competitivas de la organización. 
5.6.- Estrategia de conducción. 

El Plan Minerva involucra a todos los integrantes de la Policía de Investigaciones. Empero, la conducción del proceso recae en un equipo de gestión responsable del seguimiento y control de su implementación, cuyo objetivo central es alinear los esfuerzos humanos tras una visión común y conducir el proceso de modernización procurando establecer las condiciones necesarias para su adecuado desenvolvimiento. Lo anterior involucra llevar a buen término los proyectos, programas y planes emanados de esta herramienta de planificación y gestión.

La estructura del equipo de gestión se funda en tres estamentos instaurados por la Orden General 2088 del 20.ENE.2006:

a) Consejo Consultivo

Es presidido por el Director General y lo integran los tres Prefectos Generales de la institución, un representante del Ministerio del Interior, un representante del Ministerio de Defensa, dos representantes de organismos técnicos vinculados a la producción, investigación y evaluación en materias de seguridad pública y ciudadana y un representante de la sociedad civil. Este último miembro es de carácter rotativo y dura un año en sus funciones, siendo convocado por acuerdo del Consejo en virtud de su aporte en el ámbito comunicacional, político, técnico o académico. El Consejo Consultivo responde directamente al Director General. 
Sus funciones son: 

· Validar permanentemente el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional

· Apoyar al Comité de Gestión en la implementación del Plan

· Entregar orientaciones, lineamientos y directrices que aporten a la consolidación del proceso de modernización
· Facilitar las condiciones externas de las cuales depende la implementación del Plan Estratégico. 

b) Comité de Gestión

El Comité de Gestión es coordinado por el Jefe de Gabinete de la Dirección General y está integrado por las siguientes instancias: Subdirección Operativa, Subdirección Administrativa, Inspectoría General, Jefatura de Personal, Jefatura de Finanzas, Jefatura Jurídica, Jefatura de Educación Policial y Plana Mayor de Análisis Criminal. 
Sus funciones son:

· Conducir el Plan Estratégico a través de la asignación de programas, proyectos y tareas a las Jefaturas responsables de ejecutarlos
· Controlar y supervisar las acciones y procesos internos emanados del Plan Estratégico
· Proponer y planificar las etapas que conformarán la puesta en marcha del Plan
· Definir la agenda de trabajo anual
c) Secretaría Ejecutiva

La Secretaría Ejecutiva está integrada por representantes del Gabinete, el Centro de Investigación y Desarrollo Policial (CIDEPOL), el Departamento de Análisis, Planificación y Desarrollo Institucional (DAPLAD), la Jefatura de Comunicaciones (JECOM) y la Unidad de Auditoría Interna. El Jefe de Gabinete asume el cargo de Secretario Ejecutivo. 

Sus funciones son:

· Realizar el seguimiento de los acciones y planes emanados del Comité de Gestión
· Aportar sugerencias y redefiniciones en el proceso de implementación del Plan Estratégico
· Propender a la convergencia de visiones y horizontes estratégicos
· Proponer soluciones al Comité de Gestión en materias vinculadas a los nudos críticos de la institución
· Solicitar informes y estados de avance periódicamente a las Jefaturas encargadas de ejecutar los proyectos, programas y tareas emanadas del Plan Estratégico.
La misión renovada del Plan Estratégico inaugura una etapa de profundización en la gestión del cambio organizacional, destinada a mejorar los estándares de calidad de los servicios policiales que demanda una sociedad en constante transformación. La planificación estratégica de la institución es, por tanto, inmanente al cuerpo de las políticas públicas del Estado y debe estar sujeta al escrutinio social en aras de la transparencia y la probidad.

El esquema de conducción triestamental instaura una filosofía basada en la transparencia, responsabilidad compartida y la apertura de los procesos de gestión de la Policía de Investigaciones de Chile a la sociedad entera, quizás con mayor énfasis y convicción que las acciones emprendidas por cualquier otro organismo público, puesto que aspira a su legitimación social por medio de la creación de la figura de un Consejo Consultivo. Por medio de esta figura se aplica pragmáticamente el discurso de modernización al inaugurar un tránsito significativo desde el hermetismo hacia la exposición y escrutinio público.
La Policía de Investigaciones de Chile informará permanentemente sobre el desarrollo del proceso de modernización a través de los canales comunicacionales institucionales y rendirá periódicamente cuentas públicas ante las autoridades del Estado. 
� Información actualizada a diciembre de 2005


� El escalafón de profesionales está compuesto por funcionarios que se desempeñan tanto en el Laboratorio de Criminalística (peritos) como en otras áreas de la institución.





� Entre las acciones destacan: i) Estudios para reevaluar la medición de la demanda de servicios, definición de estándares, y determinación de los mínimos óptimos; ii) Redestinación de Oficiales Policiales a labores operativas y iii) Presentación de Proyecto de Oficiales Policiales Profesionales para crear escalafón que aumenta rápidamente la dotación de investigadores policiales.
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